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VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ; semestre, 80, y un afto, ,160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un afio, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, v 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, ¿aseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

liatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
\u25a0ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, linea o Cap-

ción , , 5»ooAnuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las lineas me miden por el total del espacio que acope et anuadtt

,**************************************************************,,zz*z************************************************************
Administración y Talleres :

del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Jtian de—.Teléfs. 265814 y 253202.
—

\u25a0 Apartado 937.
IS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,90 pesetm

...i^^.............,

BIERNO OVIL con todo rigor las medidas señaladas
en los artículos 224 al 228 del mencio-
nado Reglamento,

Verificada la recepción y aprobada la
liquidaoión de las obras de reparación
de la explanación, y firme del camino del
Alto de la Cruz Verde al paso a nivel
de Zarzalejo y desde dicho paso a nivel
a empalmar con la carretera comarcal
de El Escorial a Valdemorillo, ejecuta-
das por el contratista don Vicente Ro-
sell Moreno, se hace público*por medio
del presente anuncio, a fin de que pue-
dan formularse, en el plazo de quince
días, las reclamaciones oportunas y pue-
da ser devuelta la fianza constituida.

rabanchel Bajo, será expuesto al público
durante ocho días, a partir de esta fecha,
en la Administración de Propiedades y
Contribución Territorial de esta Delega-
ción de Hacienda (Junta Pericial de Ma-
drid), en cuyo plazo podrán presentarse
las reclamaciones que únicamente versen
sobre errores aritmético o de copia.

icio Provincial de Ganadería
Se establece la posibilidad de vacuna-

ción oblígatela sobre los lugares y ga-
nados que estime necesario la Jefatura
Provincial de Ganadería, de acuerdo con
las correspondientes Inápecciones Muni-
cipales Veterinarias.

CIRCULARES

rollada la fiebre aftosa en el ga-
acuno de don Lucas Villegas
de Aranjuez, en cumplimiento

ispuesto en el art. 12 del vigente:
rento de Epizootias, este Gobier-
iara oficialmente dicha enfer-

Madrid, 17 de enero de 1952.
—

El Se-
cretario, Fernando Hervás. (Rubricado.)
Visto bueno: El Presidente, "Joaquín
Martínez Nieto. {Rubricado.)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 16 de enero de 1952
bernador Civil,Carlos Ruiz.

-El Go-

¡clara zona infecta el casco de la
311, y como sospechosa, todo el
i municipal.

(G. C.-233) Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras, remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Of^SIal, -certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse
remitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

(G. C.-25S)

efectos de localizar é4 mal con
ápida extinción, se observarán Diputación Provincial Tesorería de Hacienda de. ia
rigor las medidas señaladas en
jlos 224 al 228 del mencionado de Madrid provincia de Madrid

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°
EDICTO DE APERfURA DE COBRANZA

•stableee la posibilidad de vacuna-
Wigatoria sobre los lugares y ga- Verificada la recepción y aprobada la

liquidación de las obras de terminación
del camino vecinal de Miraflores a Ca-
nencia, trozo tercero, sección segunda,
perfiles 360 al 433, ejecutadas por el
contratista don José Antonio García
Molina, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que puedan
formularse, en el plazo de quince días,
kis redamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

El día '21 del mes de enero corriente
dará comienzo en esta capital y.pueblos
de la provincia la cobranza voluntaria de
la Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, correspondiente al primer
semestre y primer trimestre (taxis) del
año en curso, ,cuyo ingreso deberán veri-
ficar los contribuyentes en las cabeceras
de las Zonas de pueblos y en las oficinas
recaudatorias de cada distrito de ¡a ca-
pital.

que estime necesario Ja Jefatura
\u25a0¡al de Ganadería, de acuerdo con
respondientes Inspecciones Muni-
Veterinarias.

Madrid, 16 de enero de 1952.
—

El Jefe
de la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(O.-19.038)

que se hace público para general
nlento
rid, 17 de enero de 1952. —El Go-
or Civil, Carlos Ruiz/

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria.— Negociado da Abastos(G. C—254)

A tal efecto se hace saber a los contri-
buyentes que dicho período de cobran-
za voluntaria terminará el día 4- de fe-
brero siguiente, y que transcurrido el ex-
presado plazo, los que no hubiesen veri-
ficado sus ingresos, incurrirá en el recar-
go de apremio de único grado, consis-
tente en el veinte por ciento de los débi-
tos, el cual quedará reducido ai diez por
ciento, si se verifica el pago de los des-
cubiertos dentro de los días 10 al 19 de
febrero.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos eri
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en. el
BoLEtns Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse
remitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna. I

Madrid, 16 de enero de' 1952.
—

ElJefl
de la Sección, Enrique MartfnezSiemJ

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por el Excmo. Ayuntamiento en su
sesión de 7 de diciembre último, se
anuncia la segunda subasta para la ad-
judicación de puestos y bancas del Mer-
cado de «San Isidro a (Carabanchel).

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se haila de manifiesto en el Ne-
gociado de Abastos de la Secretaría, du-
rante las horas de nueve a una de la
mañana, iodos los díasnoferia^^oue
medien hasta el deH

trrouada la fiebre aftosa en el ga-
le Cobeña, en cumplimiento ele lo
do en ei art. 12 del -vigente Re-
to d.e Epizootias, este Gobierno
oficialmente dicha enfermedad.
"clara zona infecta y sospechosa
término municipal del menciona-

s efectos de localizar el mal con
s rápida extinción se observarán
do rigor las medidas señaladas en
¡culos 224 al 228 del mencionado La referida subasta tendrá lugar en

las oficinas del citado Mercado de «Sara
Isidro» (Carabanchel), bajo la presiden-
cia del limo, señor Teniente Alcalde-De-
legado de Abastos del Excmo. Ayunta-

o de 'Madrid, a las diez de la ma-
ceta vo día. hábil siguiente a la

de publicación del presente anhn-

emate
Se recuerda a los contribuyentes ei de-

recho que les concede el artículo 31 del
Estatuto de Recaudación a que se les-
facilite, reclámenla o no, papeleta impre-
sa con el sello de la Oficina recaudato-
ria, en la que se haga constar el inten-
to de pago, en el caso de que no tuviese
en su poder la Recaudación la- patente o
patentes solicitada

uto —19-

stableée la posibilidad de vacuna-
>ligatoria sobre los lugares y ga-
que estime necesario la Jefatura
cial de Ganadería, de acuerdo con
respondientes Inspecciones Muni-
Veterinarías.

Verirk arecepcion y aproi
ion de las obras de acpndicío

miento, ensanche y riego ashUnc^dj
kilómeti-o 8,^874 al o, del c'am^^^^B
de Fuencarral a El Pardo,, ejecutadas
por el contratista don Francisco Mar-
tr'rrez y Diez Cañedo, se hace púéico por

o vt

miento
{^J^hace público para p-eneral

Madrid, 18 de enero de 1952
ao

Madrid, 17 de enero de 1952.
—«El Te-

sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Húeto.

nd, 15 de enero de 1952.— ElGo-
*r Civil,.Carlos -Ruiz. n*dio~3

puedan formularse, en el plazo.
ce días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

(O.—19.040)fin de que

(G. 0—232) (G. C.—256) G.
—

1.226)

Administración de Propiedades
yContribución Territorial

AVISO

«>i
¡\u25a0•rollada la fiebre aftosa en el ga-* Valdi'rtxrha, en cumplimiento de
uesto en el artículo 12 del vigente
nento de Epizootias, este Gobier--ara oficialmente dicha enferme-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos ei

cuyos términos "municipales se hubiere
verificado las obras remitirán^^^H

Servicios Hidráulicos del Tajodentro

del plazo de treinta dias siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Éoleti.n Oficial, certificación acredita-
tiva -de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse
remitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Madrid, 16 de enero de 1952.
—

El Jefe
de la Sección. Enrique Martínez Sierra.

Aprobado técnicamente por O. M. de
10 dé diciembre último ei proyecto de
«abastecimiento de agua de Talamanca
del Jarama» (Madrid), y en cumplimien-
to de lo prevenido en los artículos 43 y
siguientes del Reglamento de 30 de agos-
to de 1940, se somete a información pú-
blica el citado proyecto, durante el plazo
de quince días naturales, a contar del si-
guiente de la publicación de este aaun-

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
artículo 84 del Reglamento de Ca-

o de la Riqueza Rústica de 23 de oc-
tubre de 1913, se pone en cocimiento de

j^-iara zona infecta los lugarestque

fcgmino de Ambite y del Villar»
Wa»uu**^v fomo sospechosa, todopo municipal.

<k localizar ei 'mai oon' rápida extinción se observarán

los contribuyentes pof- dicho concepto de
Irj Zona de Carabanchel- Bajo, pertene-
ciente al término municipal de Madrid,
que'el Padrón de dicha Riqueza Rústica,
correspondiente a la citada Zona de Ca-

amar

(O.—19.039
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ció en el Boletín Oficialde la provin-
cia, a fin de que las entidades y particu-
lares interesados puedan presentar en es-
tos Servicios Hidráulicos yen la Alcaldía
de Talamanca de Jarama las reclamacio-
nes que*estimen procedentes. A diarios
efectos.se hallará de manifiesto el refe-
rido proyecto en estos Servicios Hidráu-
licos, sitos en Madrid, Agustín de Betan-
court, núm. 4, Nuevos Ministerios.

quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse 'en estas ofici-
nas, "sitas en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
cuantas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra las tarifas que
el peticionaro desea aplicar, y cuya auto-

rización habrá de ser otorgada con 'exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 27-34.)

tura, expido elpresente con el visto bue-
no del limo. Sr. Magitrado de Trabajo,
en Madrid, a n de enero de 1952.

—
El

Secretario (Firmado).
—

-Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, Miguel Suja
Vera.

lúo, sin cuyo requisito no' serán, admi-
tidos.

Los objetos que se anuncian ep este
edicto se 'hallan depositados en poder de
don Patricio González García, en -cali-
dad de depositario, con domicilio en
Agustín Duran,, núm. 7, a quien debe-
rán dirigirse los que pretendan asistir
a la subasta.

(C.-T-6.622)

Magistratura de Trabajo núm. 4, Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente, con el visto bue-
no del ilustrísimo señor 'Magistrado «le
Trabajo, en Madrid, a 10 ele enero de
1952.— El Secretario (Firmado).

—
Vis-

to bueno: El Magistrado de Trabajo,
Miguel Suja Yeral|

Nota-extracto Madrid, 17 de enero de 195^.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

(G. C.—262) (O.-—19.047)

de Madrid
El proyecto tiene por objeto el abaste-

cimiento de Talamanca de Jarama con
«guas procedentes del Canal de Isabel II,
en el K. 28, Hm. 2 del llamado Canal
antiguo. La traza de la construcción se
desarrolla paralelamente al desagüe de la
Almenara denominada «de Talamanca»,

hasta cruzar el río Jarama, cambiando
después* de alineación, cruza el caz del
Molino para salir a las proximidades de
unas ruinas donde se corta el camino a
la Fábrica, llegando desde allí a la plaza
del pueblo, donde '. se proyecta la fuente
pública.

El depósito regulador se sitúa como
depósito de cola, a la salida del pueblo.
Por lo tanto, desde la plaza.se continúa
la conducción por las calles de Guadala-
jara, Fuente del Arco y Ayuntamiento
hasta la pequeña loma asiento del depó-
sito.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de !<">$ de esta capital, don Mi-
guel Suja Yera, en1 el procedimiento de
apremio seguido a instancia de la tns-
peceión Provincial de Trabajo, contra la
empresa Viuda e Hijos de Emilio Ra-
mos, sobre descubiertos de cotizaciones
de Montepío Laboral, se sacan a ¡a venta
en pública subasta, por primera vez *"-*

en término de ocho días, los siguientes

Comunidad de Regantes de
Carabaña (C—6.621)

CONVOCATORIA PARA LA APROBACIÓN DEF1-
NITIVADE LOS PROYRl.rOS Magistratura de Trabajo núm. 5,

Con objeto de proceder a la aproba-
ción definitiva de los proyectos de Orde-
nanzas de esta Comunidad de Regantes,
así como del Reglamento del Sindicato y
del Jurado de Riegos) se convoca a Jun-
ta, generar de interesados, que tendrá
lugar el día veintisiete de febrero del año
en curso, a las veintiuna horas, en la
Casa Consistorial de esta Villa,previ-
niéndose que para la validez de la misma
será precisa, la asistencia de la represen-
tación de la mayoría absoluta de la pro-
piedad que reúnan todas las que han de
ser partícipes de la Comunidad.

de Madrid
EDICTO

bienes Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo núm. 5, de esta capital y su
provincia.

Una máquina, marca «Universal»,
para hacer pestañas G-4, para trabajos
de hojalatería, accionada a mano, iasa-
da en 1.000 pesetasB

Hago saber : Que por;providencia de
esta fecha, dictada en ei expedente nú-
mero'8, de 195.1, seguido a instancia de
don Lorenzo Rodríguez Muñoz, contra
don Alfredo Diez y don Martín Hernán-
rez, por el concepto de cantidad, he
acordado .sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes embargados que a aon-
\u25a0tinuación se expresan, propiedad de los

máquina de esmerilar, también
accionada a mano, con soportes, tasadaLa longitud total, o sea, desde la toma

al depósito, es de 3.334,90 metros.
Una bigornia de acero, de 80 centí-

metros de longitud, empotrada en una
banqueta de madera, tasada en 200 pe-
setas.

en 200 pesetas

La obra de toma consiste en una case-
ta dé mamposteria adosada al Canal, en
la qué se encuentran los aparatos de me-
dida v llaves.

De no concurrir .dicha mayoría se ce-
lebrará dicha Junta en segunda convo-
catoria, en el mismo lugar y día, a las
veintiuna y treinta horas, .siendo válidos
los acuerdos cualquiera que sea el núme-
ro de los partícipes que concurran.1

Lo que se anuncia para general cono-
cimiento, publicándose la presente en el
Boletín Oficial de laprovincia.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura núme-
ro 4, sita en, el paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, a las once y me-
dia horas del día 4 de febrero próximo
del año en curso; previniéndose:

Para el cruce de rio Jarama se proyec-
ta un acueducto de hormigón armado,
consistente en tres tramos, de luces 12,24
y 12 metros.

sancionados
Tres bancos de carpintero (dos de ellos

de un metro 8o centímetros de largo,
aproximadamente, y otro, de un metro
60 centímetros).

Él depósito regulador será de planta
rectangular, de mamposteria y de un so-
to compartimiento, con 70 metros cúbicos
de capacidad.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa de
la Magistratura, urna cantidad por lo
menos igual al 10 por ioo efectivo de
los bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Dieciséis tomillos de aprieto para ma
dera. . .Carabaña, a 16 de enero de 1952.

—El
Presidente de la Comunidad, Félix Car-
mena.Madrid, .18 de enero de 1952.

—El In-
geniero Director, Ramón M.a Serret.

(G. C—260) (O.—19.049)

Tres cepillos para madera
Urna garlopa.
Una .sierra.
Siete formones.
Dos tenazas.

(G. C.-257) (O.—19.050)

Magistratura de Trabajo núm. 4
de MadridServicios Hidráulicos del Tajo Tasados en 975 pesetas

Concesiones Los objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder de
Eduardo Cabanas Pérez, en calidad de
depositario, ooni domicilio en Antonio
Grilo, núm. 9, a quien deberán dirigirse
los que pretendan asistir a la subasta.

La subasta se celebrará el día 19 de
febrero próximo, a las diez y media ho-
ras, en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle del Cardenal
Cisneros, núm. 23, y se previene:

EDICTO

ANUNCIO En de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado de Traba-
jo núm. 4, de los de Madrid, don Mi-
guel Suja Yera, en el procedimiento de
apremio seguido a instancia de las Ins-
pección Provincial de Trabajo, de esta
capital, contra la Empresa Roptenoe,
Sociedad Anónima, sobre descubiertos
de cuotas dé Seguros Sociales, se saca
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y en término de ocho días, los
siguientes bienes:

Habiendo solicitado . doña Simona Su-
rauer Toubeau, domiciliada eñ Madrid,
calle de Claudio Cotílo, 51, autorización
para extraer 3 .000 metros cúbicos de are-
na del cauce del río Manzanares, en Un
tramó a partir aguas arriba del arroyo de
las «Tres Rejillas», en término municipal
de Madrid, durante él plazo de un ano,
con destino á la venta al público, al pre-
cio *de 12,00 pesetas metro cúbico sobre
carió o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince

Primero. Que el tipo de la subasí'.
será el precio de la tasación, y no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Segundo. Que para tomar parte er» el
remate deberán, los licitadores consignar
previamente el diez por ciento de la ex-
presada cantidad.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial dé la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente, con el visto bueno del
ilustrísimo señor Magistrado dé Trabajo,
en Madrid, a 10 de enero de 1952.

—
El

Secretario (Firmado).
—

-Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo. Miguel Suja.

Tercero. Que los bienes se hallan de-
positados en poder de don Marün Her-
nández, con, domicilio últimamente en Te-
tuáni dé las Victorias, «abe de Tablada,
números 8 al 12, a! que deberán acudir
los licitadores que deseen examinar los
bienes reseñados.

Un aparato de proyección marca «Ba-
ver», m. 5, núm. 3.761, con cabeza de
sonido c'Baver» y motor de 125 'V.

Tasado en setenta y cinco mil pesetas.
Un amplificador de seis válvulas, nú-

mero 27.589.

(O—6.620)

días;,náturales, a partir del siguiente de
la inserción de! mismo en el Boletín .Ofi-
cial de la provincia, a fin de que puedan
presentarse en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), cuantas
reclamaciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas que la peti-
cionaria desea aplicar, y cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exención
de todo impuesto. (A. R. 27-33.)

Madrid, 17 de enero de 1952.
—

El in-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

(G. C.
—

261) (O,
—

19.048)

.Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid Madrid, 17 de enero de 1952.—El Sa

cretario, Pablo de Fuenmayor. —El Ma
gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen

(C—6.626)
Tasado en tres mil pesetas.
Un elevador reductor, de 500 W. con

caja adicional.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en el procedimiento de apre-
mio seguido a instancia de Ja inspección
Provincial de Trabajo, de esta capital,
cOntra la empresa Patricio González Gar-
cía, sobre descubierto de cuotas de Sub-
sidio Familiar, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez y en
término de ocho días, los siguientes bie-
nes:

Tasado en° quinientas pesetas.
Un proyector «Kump-Erueman», con

cabeza de sonido «Bauer». PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tasado en treinta mil pesetas,
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 2:3, a las once y
media horas del día 5 de febrero próxi-
mo del año en curso ;previniéndose :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

Servicios Hidráulicos del Tajo Por el presente se anuncia la muera
sin testar de doña Josefa Chisbert Ló-
pez, hija de don Lorenzo y de doña Ce-
cilia, de estado casada con don Julio
Royo Ferrer, natural de Valkcas, ocu-
rrida en Madrid el día dieciseis de octu-
bre de mil novecientos cincuenta, y
cuando ía misma contaba sesenta y seis
años de edad, así como que quienes re-
claman su herencia lo son, a.más de su
esposo referido, tres hermanos de doble
vínculo, llamados don. Pedro Víctor, do-
ña Lorenza y doña pregona Chisbert
López, así como seis sobrinos carnales,
llamados doña Dolores Chisbert Balbue-
na, don Francisco, don Julio, don Luis,
don Tomás y don Carmelo Chisbert Ro-
dríguez, hijos, la primera, de don Ber-
nardino Chisbert López, y los cinco últi-

EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa de la
Magistratura, una cantidad, por lo me-
nos, igual al diez por ciento efectivo de
los bienes, no admitiéndose posturas que
no .cubran las dos terceras partes del
f-,valúo, sin cuyo requisito rio serán ad-
mitidos.

Concesiones
t Diez tableros de mármol blanco del
país, de 1,60 por 0,70, tasados en pe-
setas 2.500. .ANUNCIO

Habiendo solicitado don Adrián Pove-
da Benedi, domiciliado en Madrid, calle
de Barceló, núm. 3, autorización para ex-
traer 3.000 metros cúbicos de arena del
cauce del rio Manzanares, en un tramo
en las inmediaciones del sitio' denomi-
nado fe las Palomas», en térmi-
no ''\u25a0 Madrid, durante el pla-
zi- dt . con destinoY la venta al
público,r al precio de 12,00 pesetas metro
cúbico sobre carro o camión en ej lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de

La subasta tendrá lugar en Ja Sala
audiencia de esta Magistratura núm. 4,
sita' era el paseo de! General Martínez
Campos, núm. 23, a las doce horas del*
día 4 de febrero próximo del año en cur-
so; previniéndose:

Los -objetos que se anuncian en iste
edicto Sie hallan depositados en poder de
don Francisco Serrano Pérez, en calidad
do depositario, con domicilio en Diego
de León, 42, a quien deberán dirigirse
.'os que pretendan asistir a la subasta.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten,. en la mesa de la
Magistratura, una cantidad por Jo menos
igual al 10 por 100 efectivo de Sos bie-
nes, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-

Y para su inserción en el Boletín-
Oí- icial de la provincia "y su fijación en
el tablón de anuncios de' esta Magistra-
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mos de don Tomas Pedro Chisbert Ló-

pez
'

hermanos de doble vínculo de la
causante, que la prenrurieron.

Al propio tiempo se llama' a quienes

se crean con igual o mejor derecho que*

las personas mencionadas a la herencia
referida, a fin de que acudan a recla-
marla, dentro del término de treinta>
días ante el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de Madrid, Secre-

taría de don Anton>io Yáñez Arroyo, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, que es donde se tramita el
expediente sobre declaración de herede-
ros abintestato de dicha señora.

Vázquez de Mondragóa y Solís, doña
r-ernanda del Valle v Vázquez de Mon-
dragón, doña Milagros Requena y Váz-quez de Mondragón y dona Paz Reque-
ría y \ ázquez de Mondragón, siendo co-
lindante la señora viuda de don Silverio
Fons, todos cuyos domicilios se ignoran,
se cita a los mismos y sus causahabien-
tes o cualquiera otras ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar* la inscripción, por
medio del presentera fin de que, dentrode los diez días siguientes a la citación
o a la publicación de este edicto, puedan
comparectr ante este Juzgado para ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Dado en Getafe, a cuatro de enero de
mil novecientos cincuenta y .dos.

—El
Secretario, Carlos Roda.

por ciento del avalúo en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la mesa del Juz-gado, y que no se admitirán posturas que
no cubran, las dos terceras partes de la
tasación.

Igualmente se la requiere por me
del presente a la indicada demandad.
doña Teresa Cortés López para qw
misma, y bajo apercibimiento de pod*
ser tenida por confesa dentro del plaza-
probatorio en los expresados autos,
expira el día veintiuno del próximo rm

-
de febrero, comparezca en esta Sala
diencia, al objeto de que forme un cuer-
po de escritura para que sirva de base rr
informe pericial, toda vez que igualmen-
te ha .sido admitida como pertinente est
clase de prueba.

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día cuatro de fe-
brero próximo, a las doce horas de SU
mañana, en la Sala audiencia del refe-
rido señor Juez, sita en la carrera de San
Francisco, número diez, piso tercero, de
esta capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en 'Madrid, a dieciséis de enero de
mil novecientos cincuenta v dos.

—
El

Oficial habilitado (Firmado).—ELJuezmunicipal, Gaspar Martínez Vázquez.

Y para que conste y tenga luga
inserción en el Boletín Oficial de
provincia, en cumplimiento a k> acorda-
do, se extiende el presente en Puente d<-
VaUecas, a diecisiete de enero de m,
vecientos cincuenta y dos.

—E-í Secreta-
rio (Firmado). —El juez municipal, Án-
gel Romero de la Fuente.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a diecisiete de enero de mil
novecientos cincuenta y dos.

—El Secre-
tario, Antonio Yáñez'.-

—
-Visto bueno: El

Juez de primera instancia, S. Martín La-
borda.

(A.—17.150) (A.-i7.,56)'

JUZGADOS MUNICIPALES
PUENTE DE VALLECAS

EDICTO (A.—17.158)
(A.-17.157) JUZGADO NUMERO 14 Don Ángel Romero de -la Fuente, Juezmunicipal sustituto del Puente de Va-

EDICTO CITACIONES
GETAFE Don, Gaspar Martínez Vázquez, Juezmunicipal número catorce, de esta ca-

pital.

llecas

EDICTO Por el

proceso d
Acacio Avia García, repare» -.>r el
Procurador de ios Tril Julio
María García Sánchez, eontra otro y
'doña Teresa Cortés IxSpez, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento del
cuarto tercero derecha de la finca núme-
ro siete de la calle de la > a, dé
esta jurisdicción; en au. 5 he
acordado, a instancia de ja parre aetro-
ra, como así lo verifico por medio del
presente, citar a la expresada demani-
dada,. a fin de que la misma comparez-
ca a prestar confesión judicial él día
veinticuatro de enero actual, a sus doce
horas, en la* Sala . de audiencia de este
Juzgado. Asimismo y para el caso de
que no comparezca a esta primera ci-
tación, cumpliendo con lo igualmente
acordado, se la cita por medio del pre-
sente para el día veintinueve de dicho
mes, también a sus doce horas; aper-
cibiéndola de que si no comparece a la
primera citación incurrirá (en los per-
juicios a .que en derecho hubiere lugar,
así como de poder ser tenida por con-
fesa, si tampoco lo verifica, sin alegar
justa causa, a la segunda de ellas.

Bajo los apercibimientos procedentes er
derecho, se cita y emplaza por los Jueees o Tribunales respectivos 4 las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que -comparezcan el día que s»
señala, a contar desde la fecha de hi
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173.de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 6}
del de Manna.

Don Juan Manuel Orbe Fernández Lo-
sada, Juez de primera instancia de este
partido.

Hago saber: Que. en virtud de pro-
videncia de esta fecha, dictada en el
juicio verbal civil números quinientos

<3chenta y cinco y doscientos cincuenta
y ocho de orden,* del año mil novecien-
tos cincuenta, seguido a instancia de don
Alfonso Navarro Torres,' en nombre de
los Almacenes «San Mateo», contra don
Rafael Rarhírez y don José Fernández,
ambos de esta vecindad y declarados en
rebeldía, sobre pago de cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes embargados al demandado don
José Fernández García, consistentes en
una máquina de escribir, marca «Yost»,
número veinte, de teclado de cinta tipo
cinco, en buen uso, tasada en dos mil
quinientas pesetas- • y que se encuentra
depositada en poder de doña Manuela
Pérez Pérez, esposa del demandado se-
ñor Fernández García, en el domiciliode
éste, General Pardiñas, número ciento
tres.

Hago saber: Que en este Jtuzgado se
ha presentado por el Procurador don
Luis Sanz, en nombre de doña Francis-
ca Urosa Pieg, escrito solicitando la ins-
cripción a su favor del dominio de la
finca siguiente:

Casa en el pueblo de Carabanchel Ba-
jo, en la*calle del Sacristán, hoy llamada
de Antonio Antorán, número cuatro, con,

superficie de quinientos setenta y seis
metros cuadrados, distribuidos en exteft-

JUZGADO NUMERO 2
Las personas que a continuación

expresan deberán comparecer ante !.-.
Sata audiencia del Juzgado municipa
número 2, sito en la plaza de Chamberí
número 4, bajo, el día 8 dé febrero, a
las trece horas, para deponer con el ca-
rácter que se indica en los juicios cc-
rrespondSenies, quedando apercibidas á-
que su falta de asistencia íio suspender -
ni retrasará la celebración .y resolucié

o corral y varios departamentos*, que
inda : derecha, entrando, con otra de
Ion Ángel Pillado y don Mauricio Cres-
•o; espalda, Silverio Ponoe; izquierda,
tacarías Hernández García, y frente, la
ritada calle, con la que tiene su fachada.

Y estando inscritos las tres cuartas
"artes de la casa, como poseedores, a
lombre de don Juan Jorge de Mondra-
¡ón y Auñón, dOm¡ Francisco de Paula

del juicio:
Juicio núm. 822, de 1951, por hartr

contra Juan Andrinal Clemente, hijo d
-

Juan y Fulgencia. Denunciado.[Vázquez de Mondragón y Auñón, don
osé Vázquez de Mondragón y Sopis,

pona María Francisca Vázquez de Mon-
dragón y Solís, doña María del Carmen

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber: Juicio núm. 914, de 195 1, por ameni-

zas a César Antolínez de Prado.
treinta y "bcho años, hijo de. ManuelQue es indispensable depositar el diez
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destino a Escuelas Nacionales de ¡a provincia, por un importe tota-de 25.000 pesetas.-^v declarar de abono la expresada cantidad <xrcargo al capítulo \, artículo 10, concepto número 280 de; geni-
Ire-supuesto general de Gastos.

?or un total importe de 26.544 pesetas, que 'se abonará con cargo
íl concepto número 213 de! vigente Presupuesto de Gastos; y auto-
\u25a0'zar al señor Arquitecto Jefe" provincial para realizar estas obras
por el sistema de administración. <

1.448. Aprobar proyecto de obras de pintura sobre puertas y
zarandillas del patio de ía casa del Cuarterón en la Residencia pro-

vincial de Ancianos de, San Isidro, en Aranjuez, por un total importe
"5_7*884*45 pesetas, que se abonará con 'cargo al concepto número"

del rigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor Arqui-
Y°Jefe provincial para realizar estas obras por el sitema de admi-
!'stración.

HACIENDA, ECONOMÍA V SERVICIOS RECAUDATORIOS
Servicios Recaudatorios

r*433* Par de baja, en resolución de reclamación formulada ¡*u
efecto, el recibo- número 1.312/ de signatura i-C, importante cuaren-
ta pesetas, yexpedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1951, a nombre de don Carlos Arias Maíllo, veVicálvaro, calle de Calvo So'telo, 101.

1.434. Dar de baja, en resolución de reclamación formefecto, el recibo número 1.311, de signatura i-C, importante cuaren-
ta pesetas, y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspon-
diente al ejercicio 1951, a nombre de don Atanasio Arias M«vecino de Vicálvaro, Virgen de Begoña, 4.

I*435* Dar de baja, en resolución de reclamación formr
efecto, los recibos números 14.962 y 479, ambos de signatura í-B,
importantes cada une de ellos diez" pesetas, v expedidos por Tasa
provincial de Rodaje, respectivamente, correspondiente a ¡os ejerci-
cios 1950 y 1951, a nombre de don Mariano Sanz Prieto, vecino-de Algete.

18 de septiembre de 1951
t LTURA, DEPORTES Y TURISMO

: J-449- Conceder una subvención de 1.000 pesetas con cargo al
-^Pitulo de «Imprevistos» del vigente Presupuesto, al «Velo Club
Yrtillo», para la IVuelta Ciclista a Castilla, que organiza dicho
Kfntro deportivo, cuyas pruebas han de dar comienzo el próximo
j"a 30 del mes en curso.

20 de septiembre de 1951
\u25a0°BlERNo" INTERIOR
, K45°* Acceder a la petición formulada por la Superiora de las
,.Yr"anas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, y, en su
ir,-' ?once<ter\e la cantidad de 5.000 pesetas en concepto dé ayuda
. '"^""ca, que contribuya a sufragar los gastos ocasionados por

e V*" T"*- realiza dicha Comunidad en el Sanatorio Psiquiátrico
«>>an Luis», de Palencia, a cuyo cargo se encuentra ; cantidad

lf>
seJ^clara de abono con cargo al capítulo XVIII.concepto nú-

»2 del vigente Presupuesto de Gastos.

. I*43<5. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada aleíecio, los recibos números 14.961 y 4S1, ambos de signatura í-B,
importantes cada uno de ellos diez pesetas, v expedidos por Tasa
provincial de Rodaje, respectivamente-, correspondiente a los ejer-
cicios de 1950 y 195 1, a nombre de don Tomás Sanz Prie

WF^^ a!\u25a0efecto, los recibos números 4.204 y 3.28S, ambos de signatura i-C,\u25a0importantes cada uno de ellos cuarenta pesetas, y expedidos por
ilasa provincial de Rodaje, respectivamente, correspondiera
¡ejercicios 1948 y 1949, a nombre de don Carlos Yuste ¡Lope,
ASñ San Martín de Váldiegflesias. calle del Dr. Romero.

22 de septiembre de 1951\NIBAD
0 "J"' Quedar enterada y conforme con el Curso teoricoiprác-

ae Pspeciaüzación en Cirugía Ortopédica y Traumatología,
B. O. P. 22 J-52
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industrial, natural de Ga-
Campo (León). Denun-

Pablo Blas Castroviejo, natural de
Madrid, de estado casado, profesión
empleado, de tneinta y seis años, hijo de
Andrés y Crédula, domiciliado última-
mente en Juan Tornero, 24, condenado
por malos tratos en el juicio núm. 119,
de 1951, comparecerá en término de cin-
co días ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de" Chamberí,

municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. -j|

,cipal núm. .19, . de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 10, piso
segundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por amenazas, bajo el número
550, de 1951.

(B.-338)
Y para que sirva de citación en, forma

a dichos interesados expido la presente,
con el visto bueno de Su Señoría, a los
fines, de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

JUZGADO NUMERO 19
Por el presente se cita a una señora

que con motivo de una reyerta fortuita
entre Constantino Bravo Alvarez y De-
metrio 'Moreno Alvarez, que «al parecer
arrojó piedras y produjo lesiones a di-
chos individuos en las cuevas altas de
la Elipa, el día 25 de julio último, para
que comparezca el día 22 de enero, a
las once de su mañana, en la Sala au-
diencia de esté Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso segun-
do, a fin de celebrar juicio verbal de fal-
tas por lesiones, bajo el núm. 539, de
i9sm

(B.—200)

(B.-197)
número -4 AVISO

JUZGADO NUMERO 11 (B—345) Don Manuel Camina Torres, como
dueño del establecimiento de vinos sito en
Getafe, en la plaza del Generalísimo, nu-
mero 7, y por haber cesado el arriendo
que de dicho establecimiento ha tenido
don Antonio García Hernández, pone en
conocimiento de los que tengan que for-
mular alguna reclamación contra el mis-
mo, lo hagan dentro del' término de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio, entendiéndose que aquellos
acreedores que no lohagan dentro del ci-
tado término perderán el derecho a hacer-
lo con arreglo a-la Ley. —s Manuel Ca-

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas* núm. 443, del año en curso,
sobre daños* contra José Tovar Carras-
cal, de veintisiete años, hijo de José y
Luisa, natural de Fuente de Cantos, que
residió últimamente en¡ Madrid, calle de
Lavapiés, núm. 29, cuyo actual parade-
ro se ignora, por la presente se cita al

aro, a fin de que el día 31 de enero,
a las diez 'de su mañana, comparezca

este Juzgado y asista con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse a las sesiones del aludido
iLiicio.

Francisco Marroquín, subdito francés,
con domicilioen la Rué Frederich Axxy,
número 14, de Meullyz (Francia), con-
ductor del coche CD-3637 X, domicilia-
do últimamente en el Palace^íotel, con-
denado por lesiones por imprudencia en
el juicio núm. .15Í, de 1951, comparece-
rá en término de cinco días ante el Juz-
gado municipal núm. 12, sito en la pla-
za de Chamberí, núm. 4.

(B.-432)

(B—340) Alvarez Peromingo (Víctor), de trein-
ta y ocho años, casado, empleado del
Ayuntamiento de Madrid, hijo de Ca-
milo y de Julia, natural de Segpvia, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
comparecerá el día 2 de febrero, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia dé este Jluzgado municipal núnu 19,

de Madrid, ¿sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, piso segundo, a fin
de celebrar juicio verbal de faltas por
amenazas, bajo el núm. 550, de 1951.

(B.-198) •

miña

(B.—223)
Antonio Martín Rodríguez, natural de

Madrid, de estado soltero, profesión
verdulero, de veintinueve años, hijo de
Sabino y María, domiciliado últimamen-
te en Calatravá, 34, condenado por hur-
to en el juicio de faltas núm. 534, de
1950, comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado municipal número
.12, sito en la plaza de Chamberí, núme-
ro 4.

(A.—17.151)(G.C—t45)

En virtud de k> acordado eri el juicio
altas núm. 712, del año 1951, sobre
ia, contra Narciso Grifol y Gutiérrez
a», de cincuenta años, casado, hijo

de Maximino y Concepción, natural de
Madrid, que dijo vivir en la calle de Ato-
cha, núm. 125, cuyo actual paradero se
ignora, por la presente se cita a dicho

AVISO
Don Alfredo Herrero Caballero, pro-

pietario del bar «Casa Alfredo», sito en
la calle de José P.aulete, núm. 7 (Puente
de -Vallecas), lo ha cedido en traspaso,
con cuantos derechos y acciones le corres-
ponden, a don José Luis del Pozo y de
Diego.

(B—34t)

interesado, a fin dé. que el dia 31 de ene-
ro actual, a las diez de su mañana, com-
parezca ante este Juzgado y asista con

aiedios dé prueba.de que intente va-
c a las sesiones del juicioaludido.

Isabel Gómez Gutiérrez, natural de
Béjar (Salamanca), de estado soltera, de
cincuenta y nueve años, hija de Ángel y
Juana, domiciliada últimamente en Gar-
cilaso, ií, condenada por hurto en el
juicio de faltas 168, de 1951,

' compare-
cerá en término de cinco días ante elJuz-
gado municipal núm. 12, sito en 1a pla-
za de Chamberí, núm. 4.

Gómez Torres (Victoriana), de cua-
renta años, hija de Juan y de Úrsula,
natural de Alcalá la Real (Jaén), cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
comparecerá el día 2 de febrero, a las
doce de su mañana, en Ja Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 19, de
Madrid, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, piso áegundo, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas pOr ame-
nazas, bajo el núm. 550, de 1951*.

(B.—199)

Lo qué se hace público por medio de
este anuncio para conocimiento de cuan-
tas' personas pudieran tener alguna recla-
mación contra expresada industria, la
presenten todos los días laborables, de
cuatro a seis de la tarde, en el mismo do-
micilio de la industria ; entendiéndose
que los acreedores que no 'lo verifiquen
dentro.de los ocho días siguientes al de
publicación de este aviso, perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo á la Ley.

(A.Y17.154)

(G. C—146) (B.-224)

JUZGADO NUMERO 12

Julián Santamaría Delgado, natural
de Arroyo Muñoz (Burgos), de estado

Jo, profesión chófer, de cuarenta y
ra años, hijo de Ambrosio y Fran-
, domiciliado últimamente en Doc-

(B—339)

María Escribano Raboso, natural de
Viilarrubia de Santiago (Toledo), de es-
tado viuda, de cuarenta y cuatro años,
hija de Antonio y Paulina, domiciliada
últimamiente en las cuevas del Niño Je-
sús, condenada por hurto en el juicio de
faltas núm. 228, de 1950, comparecerá
en término de cinco días ante el Juzgado

Santero, n, condenado por hurto en
icio de faltas núm. 8, de 1950, com-

Tiarecerá en término de cinco días ante el
ado municipal núm. 12, sito en la

ra de Chamberí, núm. 4.

García Araújo (María), en concepto
de testigo, de veintiséis años, casada,
sus labores, cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignora, comparecerá el día 2

de febrero, a las doce de su mañanaren
la Sala audiencia de este Juzgado muni-

ii*)**,**>*,************+**********************>*>**********+

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(B—343) 25 3aOt3
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1.438. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
j.105, instruido al efecto, a don Lorenzo Félix Escobar, vecino de
ÍFitulcia. como propietario de una bicicleta, en la signatura í-B de
la Tasa provincial ele Rodaje, correspondiente al ejercicio 1950, por
un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de la
vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancio-
nar a dicho* interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos
22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte y veinticinco
pesetas

de Viltaconejos, según recibo número 5.762, de signatura í-B, con
multa >ie veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
24 de laOrdenanza vigente reguladora de la indicada Tasa.

i.443* Sancionar, en virtud de. resolución de expediente numero
2.109, instruido al efecto, a don Valentín Sánchez Alonso, vecino
de Viliaconejos, como propietario de una bicicleta, empadronada a
ios efectos de la Tasa provincia! de Rodaje del ejercicio 1950, según
recibo número 5.779, de signatura í-B, con multa de veinticinco
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 24 de la Ordenan fl
vigente reguladora de la referida TasaHi-439- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número

2.082, instruido al efecto, a don Honorio González Guerra, vecino de
Campo Real, como propietario de una bicicleta, empadronada a los
efectos de la Tasa provincial de Rodaje de' ejercicio 1950, según
recibo número 1.902, de signatura- í-B, con multa de veinticinco
pes«= -.forme a lo dispuesto en e! artículo 24 de la Ordenanza

ladora dé la referida Tasa.

numero
2.075, instruido al efecto, a doña Anastasia Saz León, vecina <Je
Yillarejo de Saivanés, como propietaria de una bicicleta, empadro-
nada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1950, si bien a nombre de Anastasia León simplemente,
según recibo número 6.168, de signatura í-B, con multa de veinti-
cinco pesetas, conforme a lo dispuesto eri el artículo 24 de la Orde-
nanza vigente reguladora de la referida Tasa.1.440. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número

2.091, instruido al efecto, a don Juan Guijo Hernán, vecino de Le-
ganés, calle Nuncio, 21, como propietario de un carro arrastrado
por una caballería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial
de Rodaje del ejercicio 1950, según recibo número 2.744, de signa-
tura i-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo '24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida
¡Tasa.

17 de septiembre da 1961
OBRAS PUBLICAS

i.445* Aprobar proyecto de restauración y pintura de los quiró-
fanos centrales en plantas baja y segunda, en el Hospital Provincia •

por un total importe de 1*8.838,72 pesetas, que se abonará con cargo
al concepto número 170 del vigente Presupuesto de Gastos; y auto-

rizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas oDraS
por el sistema de administración.

1.446. Aprobar proyecto de reforma y pintura del despacho- de
doctor Vega Baca, en ei Hospital Provincial, por un total impon?
de 10.070,03 pesetas, que se abonará con cargo al concepto número
170 del vigente Presupuesto de Gastos'; y autorizar al señor Arqui-
tecto Jefe provincial para realizar estas obras por él sistema de

administración.' , .
1.447, Aprobar proyecto para terminación de la instalación "e

calefacción en dormitorio «Nortee, en eí Colegio de San Fernando.

i.44- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.102, instruido al efecto, ja doña Isabel Pérez Polo, vecina de Villa-
rejo de Salvanés, como propietaria de una bicicleta, empadronada a
los efectos de la Tasa provincial dé Rodaje del ejercicio 1950, según
recibo número 6.190, de signatura í-B, con multa de veinticinco
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza
vigente reguladora de la referida Tasa.

1442. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
-¿.055,* instruido al efecto, a don Juan Romo García, vecino de Aran-
juez, como propietario de una bicicleta, empadronada a los efectos de
la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio "1950, por el Ayuntamiento


